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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA PRESGALUSA. PREDI 
BALUSA S.A. . 

lr CELEBRACION. APROBACION £ INSCRIPCION.- La escritura pública de reforma 

del estatuto de la compañía PREGÁLUSA. FREDIAL GALUSA S.A. se otorgó en la 

ciudad de Guayaquil el % de mavo de 199%, ante la Notaría Novena del 

Cantón Guayaquil; ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañias de 

“Guayaquil, Doctor Carlos Julio Árgsemena Árosemenas, mediante Resolución 

No. 93-2-1-1 el U 13. fo0ónscrita2eBe 
el Repisiro Q00422 do Cantón Guayaquil. con el No. el 
agosto de 1 

Zar DTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antez 

mencionada la señora María Bustamante de López. en su Calidad de Gerente 

de la compañia. casada, de nacionalidad ecuatoriana. con domicilio en esta 

ciudad, 

Jer REFORMA DEL ESTATUTO: La reforma estatutaria se refiere a lo siguiente: 

ARTICULO FRIMERO.- Con la denominación de PREGALUSA, FREDIAL GALUSA S.Asa 

se constitye una compañia anónima de carácter exclusivamente civil, que 

tendrá por obieto comprar. vender. permutar, administrar tomar o dar en 

arriendo o subarriendo. bienes inmuebles, sean éstos urbanos o rústicos. 
Fodrá contratar con terceros la construcción de edificios Dafa su 

administración o venta. inclusive por el sistema de propiedad horizontalz 
pudiendo además intervenir como accionista o socia de Compañias ya 

existentes o que se constituyeren; y, en general, podrá realizar todo acto 

o contrato permitido por las Leyes ecuatorianas, en relación con el obieto 

de la combañia. pudiendo además. contraer toda clase de obligaciones de 

crédito ya sea con garantía personal, orendaria o hipotecaria. Está 

« expresamente prohibido dedicarse al comercio. 

tl. Guayaquil, 21 de agosto de 1935 
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Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE OCMPAÑIAS DE] 

GHAYAQUIL 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos . 

columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ccicicnianenmcon


